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ANEXO II 

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
Renglones Nº 1 al 7 (inclusive) – 12 – 13 y 15: 
 
OBSERVACIONES SEGÚN SOLICITUD DE GASTOS. 
 
El vencimiento del producto no podrá ser menor de diez (10) meses contados 
a partir de la entrega.  
 
Lugar de Entrega: Monteagudo 2510 – (2700) Pergamino – Pcia. de  Buenos 
Aires 
 
ENTREGA UNICA:  
Renglones 1-2-12-13-15: Dentro de los treinta (30) días hábiles de la 
notificación de la respectiva orden de compra en una (1) entrega única. 
Renglones 3-4-5-6-7: Dentro de los sesenta (60) días hábiles de la notificación 
de la respectiva orden de compra en una (1) entrega única. 
 
 
Renglón N° 8:  catálogo ONC 251-09052-00190 
 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
a) Descripción: Kit para extracción de RNA de fluidos biológicos por columnas 

de purificación por 250 determinaciones.  
b) Presentación: Kits o equipos para 250 determinaciones. 
c)  Cantidad: 83 kits (20.750 determinaciones). 
 
2. CARACTERISTICAS 
 
2.1 Presentación:  
 
El producto se presentará en las cajas estuches originales, autorizadas por la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA, las que indicarán el número de lote, la fecha de 
vencimiento y las condiciones de almacenamiento y contendrán un instructivo 
de uso. 
 
2. 2 Vencimiento:  
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El vencimiento del producto no podrá ser menor de diez (10) meses contados 
a partir de la recepción provisional prevista en el primer párrafo del punto 5. 
RECEPCION.  
 
3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Las determinaciones serán distribuidas y  entregadas por cuenta del 
adjudicatario, en la siguiente forma: 
 
En una (1) entrega única dentro de los treinta (30) días hábiles de la 
notificación de la respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos 
indicados en el Anexo I. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI podrá alterar las cantidades 
correspondientes a cada destino. Dicha modificación podrá efectuarla hasta la 
oportunidad  prevista en el primer párrafo del punto 5. RECEPCION. 
 
En los remitos deberán constar números de procedimiento de contratación y 
orden de compra, descripción del producto, cantidad total entregada, números 
de lote y vencimiento del producto. Es deseable la entrega de un único lote; en 
el caso que en la entrega se suministre más de un lote (no más de 3), se 
discriminará la cantidad correspondiente a cada uno. Asimismo, deberán 
consignarse en el remito fecha de recepción y firma, nombre y apellido y 
número de documento del receptor. 
 
Copia de los remitos debidamente conformados por el personal autorizado de 
la entidad destinataria, deberán ser presentados al INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI”, en el 
plazo máximo de veinte (20) días corridos se realizada la entrega para la 
confección del acta definitiva. 
 
4. CONDICIONES DE ENTREGA 
 
Al efecto de preservar la estabilidad de los reactivos durante su guarda y 
traslado, el proveedor deberá asegurar el mantenimiento de las condiciones 
de conservación indicadas por el fabricante.  
 
El producto deberá ser entregado en envases aptos para su almacenamiento, 
no debiendo deformarse, abrirse o romperse con su traslado o estiba.  
 
Cada kit deberá contener en su exterior la leyenda “Ministerio de Salud – 
PROHIBIDA SU VENTA – Distribución gratuita” en tipografía y color 
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destacables. 
 
Los envases no serán objeto de devolución. 
 
5. RECEPCION 
 
Previo a la distribución y entrega, el adjudicatario requerirá a la COMISION DE 
RECEPCION del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” que se constituya en el lugar que aquél 
indique a fin de constatar lote, vencimiento, cantidades, especificaciones 
técnicas y demás condiciones establecidas en los documentos que rigieron el 
llamado, redactándose en esa oportunidad un acta provisoria. 
Los productos quedarán bajo la guarda del adjudicatario quien será 
responsable de su cuidado y conservación hasta su efectiva entrega. Si por 
cualquier circunstancia los mismos dejaran de cumplir las condiciones 
exigidas, el adjudicatario deberá sustituirlos, requiriendo nueva intervención de 
la COMISION DE RECEPCION.  
 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo legal de 10 días, el que 
comenzará a regir una vez recibidos todos los remitos originales y nota de 
conformidad suscriptos por personal autorizado de las entidades destinatarias. 
 
 
Renglón N° 9:  catálogo ONC 251-09052-00667 
 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
a) Descripción: Kit para detección de anticuerpos IgM por método Elisa de 

captura para los cuatro (4) serotipos del virus Dengue inmovilizados en 
policubetas, con sensibilidad no menor al noventa (90) por ciento y 
especificidad no menor al ochenta (80) por ciento.  

b) Presentación: Kits o equipos para noventa y seis (96) determinaciones. 
c)  Cantidad: 410 kits (39.360 determinaciones). 
 
2. CARACTERISTICAS 
 
2.1 Presentación:  
 
El producto se presentará en tiras o tiras y placas contenidas en las cajas 
estuches originales, autorizadas por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, las que indicarán 
el número de lote, la fecha de vencimiento y las condiciones de 
almacenamiento y contendrán un instructivo de uso. 
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2. 2 Vencimiento:  
 
El vencimiento del producto no podrá ser menor de diez (10) meses contados 
a partir de la recepción provisional prevista en el primer párrafo del punto 5. 
RECEPCION de cada una de las entregas.  
 
2.3 Equipamiento: 
 
El suministro deberá incluir la entrega en comodato de sesenta y cuatro (64) 
lavadores y lectores para la lectura de los reactivos, del tipo y características 
técnicas que indique el fabricante del reactivo. 
 
Asimismo el adjudicatario deberá proveer todos los insumos y accesorios 
necesarios para el procesamiento de las determinaciones, así como los 
manuales del usuario. 
 
La antigüedad del equipamiento en ningún caso podrá ser superior a cinco (5) 
años, debiendo ser acompañado de una certificación técnica de correcto 
funcionamiento. 
 
El equipamiento solicitado deberá quedar instalado y en funcionamiento en 
oportunidad de la primera entrega de los kits prevista en el punto 3. LUGAR Y 
PLAZO DE ENTREGA, en los centros que se indican en el Anexo II. 
 
La duración del comodato se extenderá hasta el consumo total de los 
reactivos.  
 
El adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo, asegurar la 
provisión de servicio técnico y proceder al reemplazo de los equipos cuando 
resulte imposibilitado su uso, de manera de garantizar el servicio en todo 
momento.  
 
En caso de procederse al cambio de los equipos por cualquier causa, el 
mismo deberá ser realizado en un plazo máximo de quince (15) días corridos 
desde la notificación correspondiente y los equipos deberán cumplir con todos 
los requisitos solicitados en este apartado.  
 
El adjudicatario se hará cargo de la instrucción del personal que se designe 
para la utilización de los equipos, dentro del plazo establecido para la 
instalación de los mismos, así como de brindar la asistencia técnica que le sea 
requerida en cualquier oportunidad.    
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3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Las determinaciones serán distribuidas y entregadas por cuenta del 
adjudicatario, en la siguiente forma: 
 
La primera entrega será del 60 por ciento del total (246 kits = 23.616 
determinaciones) dentro de los treinta (30) días hábiles de la notificación de la 
respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos indicados en el 
Anexo II. 
 
La segunda entrega será del 40 por ciento restante (164 kits = 15.744 
determinaciones) a los sesenta (60) días hábiles de la notificación de la 
respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos indicados en el 
Anexo II. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI podrá alterar las cantidades 
correspondientes a cada destino. Dicha modificación podrá efectuarla hasta la 
oportunidad  prevista en el primer párrafo del punto 5. RECEPCION. 
 
Se tendrán por no entregadas las determinaciones mientras el equipamiento 
previsto en el apartado 2.3. Equipamiento no se halle instalado en los 
respectivos centros, en condiciones óptimas de uso y con la provisión de los 
insumos y accesorios, así como tampoco ante la falta de capacitación del 
personal.  
 
A los fines de la determinación de eventuales multas se considerará en el 
cálculo de la mora, la fecha de notificación de la orden de compra y la fecha 
de entrega efectiva en destino en las condiciones establecidas.  
 
En los remitos deberán constar números de procedimiento de contratación y 
orden de compra, descripción del producto, cantidad total entregada, números 
de lote y vencimiento del producto y descripción del equipamiento entregado. 
Es deseable la entrega de un único lote; en el caso que en la entrega se 
suministre más de un lote (no más de 3), se discriminará la cantidad 
correspondiente a cada uno. Asimismo, deberán consignarse en el remito 
fecha de recepción y firma, nombre y apellido y número de documento del 
receptor. 
 
Copia de los remitos debidamente conformados por el personal autorizado de 
la entidad destinataria, deberán ser presentados al INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI”, en el 
plazo máximo de veinte (20) días corridos se realizada la entrega para la 
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confección del acta definitiva. 
 
4. CONDICIONES DE ENTREGA 
 
Al efecto de preservar la estabilidad de los reactivos durante su guarda y 
traslado, el proveedor deberá asegurar el mantenimiento de las condiciones 
de conservación indicadas por el fabricante.  
 
El producto deberá ser entregado en envases aptos para su almacenamiento, 
no debiendo deformarse, abrirse o romperse con su traslado o estiba.  
 
Cada kit deberá contener en su exterior la leyenda “Ministerio de Salud – 
PROHIBIDA SU VENTA – Distribución gratuita” en tipografía y color 
destacables. 
 
Los envases no serán objeto de devolución. 
 
5. RECEPCION 
 
Previo a la distribución y entrega, el adjudicatario requerirá a la COMISION DE 
RECEPCION del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” que se constituya en el lugar que aquél 
indique a fin de constatar lote, vencimiento,   cantidades, especificaciones 
técnicas y demás detalles y condiciones establecidas en los documentos que 
rigieron el llamado, redactándose en esa oportunidad un acta provisora. 
 
En dicha oportunidad el adjudicatario deberá suministrar por cada lote, tres (3) 
kits o equipos de determinaciones adicionales  a su exclusivo cargo – que 
serán seleccionados al azar por la comisión de recepción- para realizar en el 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. 
JULIO I. MAIZTEGUI” la verificación de sensibilidad y especificidad 
establecida en el pliego de bases y condiciones particulares, mediante los 
análisis, ensayos y pericias pertinentes, informándose  también en dicha 
oportunidad al adjudicatario la fecha de realización de los ensayos.- 
 
Los productos a distribuir y entregar quedarán bajo la guarda del adjudicatario 
quien será responsable de su cuidado y conservación hasta su efectiva 
entrega. Si por cualquier circunstancia los mismos dejaran de cumplir las 
condiciones exigidas, el adjudicatario deberá sustituirlos, requiriendo nueva 
intervención de la COMISION DE RECEPCION.  
Si de la verificación realizada se comprueba que la prestación cumple con las 
condiciones establecidas se comunicará al adjudicatario a fin de que proceda 
a la entrega conforme distributivo adjunto.- 
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En caso contrario, procederá –de corresponder- de conformidad con lo 
establecido en el art. 47 del manual de procedimientos para las contrataciones 
aprobado por Disposición ONC 62 – E/2016 / Decreto 1030/16. 
 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo legal de 10 días, el que 
comenzará a regir, teniendo en cuenta la forma de entrega y distribución,  una 
vez recibidos todos los remitos originales y nota de conformidad suscriptos por 
personal autorizado de las entidades destinatarias, acompañados de la 
certificación técnica descripta en el punto 2.3. Equipamiento. 
 
Renglón N° 10:  catálogo ONC 251-09052-01162 
 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
a) Descripción: Kit comercial Superscrip III Platinum One Step quantitative 

RT-PCR system para RT-PCR real time en un único paso. 
b) Presentación: Kits o equipos para 500 determinaciones. 
c)  Cantidad: 32 kits (16.000 determinaciones). 
 
2. CARACTERISTICAS 
 
2.1 Presentación:  
 
El producto se presentará en las cajas estuches originales, autorizadas por la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA, las que indicarán el número de lote, la fecha de 
vencimiento y las condiciones de almacenamiento y contendrán un instructivo 
de uso. 
 
2. 2 Vencimiento:  
 
El vencimiento del producto no podrá ser menor de diez (10) meses contados 
a partir de la recepción provisional prevista en el primer párrafo del punto 5. 
RECEPCION.  
 
3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Las determinaciones serán distribuidas y entregadas por cuenta del 
adjudicatario, en la siguiente forma: 
 
En una (1) entrega única dentro de los treinta (30) días hábiles de la 
notificación de la respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos 
indicados en el Anexo III. 
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Sin perjuicio de lo expuesto, el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI podrá alterar las cantidades 
correspondientes a cada destino. Dicha modificación podrá efectuarla hasta la 
oportunidad prevista en el primer párrafo del punto 5. RECEPCION. 
 
En los remitos deberán constar número de procedimiento de contratación y 
orden de compra, descripción del producto, cantidad total entregada, números 
de lote y vencimiento del producto. Es deseable la entrega de un único lote; en 
el caso que en la entrega se suministre más de un lote (no más de 3), se 
discriminará la cantidad correspondiente a cada uno. Asimismo, al momento 
de la entrega, deberá consignarse en el remito fecha de recepción y firma, 
nombre y apellido y número de documento del receptor. 
 
Copia de los remitos debidamente conformados por el personal autorizado de 
la entidad destinataria, deberán ser presentados al INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI”, en el 
plazo máximo de veinte (20) días corridos se realizada la entrega para la 
confección del acta definitiva. 
 
4. CONDICIONES DE ENTREGA 
 
Al efecto de preservar la estabilidad de los reactivos durante su guarda y 
traslado, el proveedor deberá asegurar el mantenimiento de las condiciones 
de conservación indicadas por el fabricante.  
 
El producto deberá ser entregado en envases aptos para su almacenamiento, 
no debiendo deformarse, abrirse o romperse con su traslado o estiba.  
 
Cada kit deberá contener en su exterior la leyenda “Ministerio de Salud – 
PROHIBIDA SU VENTA – Distribución gratuita” en tipografía y color 
destacables. 
 
Los envases no serán objeto de devolución. 
 
5. RECEPCION 
 
Previo a la distribución y entrega, el adjudicatario requerirá a la COMISION DE 
RECEPCION del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” que se constituya en el lugar que aquél 
indique a fin de constatar lote, vencimiento, cantidades, especificaciones 
técnicas  y demás condiciones establecidas en los documentos que rigieron el 
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llamado, redactándose en esa oportunidad un acta provisoria. 
 
Los productos quedarán bajo la guarda del adjudicatario quien será 
responsable de su cuidado y conservación hasta su efectiva entrega. Si por 
cualquier circunstancia los mismos dejaran de cumplir las condiciones 
exigidas, el adjudicatario deberá sustituirlos, requiriendo nueva intervención de 
la COMISION DE RECEPCION.  
 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo legal de 10 días, el que 
comenzará a regir una vez recibidos todos los remitos originales y nota de 
conformidad suscriptos por personal autorizado de la entidad destinataria. 
 
 
Renglón N° 11:  catálogo ONC 251-09052-01652 
 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
a) Descripción: Kit para detección de anticuerpos IgM por método Elisa de 

captura para virus Chikungunya inmovilizados en policubetas, con índice 
de sensibilidad no menor de noventa (90) por ciento  y especificidad no 
menor al ochenta (80) por ciento.  

b) Presentación: Kits o equipos para noventa y seis (96) determinaciones. 
c)  Cantidad: 132 kits (12.672 determinaciones). 
 
2. CARACTERISTICAS 
 
2.1 Presentación:  
 
El producto se presentará en tiras o tiras y placas contenidas en las cajas 
estuches originales, autorizadas por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, las que indicarán 
el número de lote, la fecha de vencimiento y las condiciones de 
almacenamiento y contendrán un instructivo de uso. 
 
2. 2 Vencimiento:  
 
El vencimiento del producto no podrá ser menor de diez (10) meses contados 
a partir de la recepción provisional prevista en el primer párrafo del punto 5. 
RECEPCION de cada una de las entregas.  
 
2.3 Equipamiento: 
 
El suministro deberá incluir la entrega en comodato de sesenta y cuatro (64) 
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lavadores y lectores para la lectura de los reactivos, del tipo y características 
técnicas que indique el fabricante del reactivo. 
 
Asimismo el adjudicatario deberá proveer todos los insumos y accesorios 
necesarios para el procesamiento de las determinaciones, así como los 
manuales del usuario. 
 
La antigüedad del equipamiento en ningún caso podrá ser superior a cinco (5) 
años, debiendo ser acompañado de una certificación técnica de correcto 
funcionamiento. 
 
El equipamiento solicitado deberá quedar instalado y en funcionamiento en 
oportunidad de la primera entrega de los kits prevista en el punto 3. LUGAR Y 
PLAZO DE ENTREGA, en los centros que se indican en el Anexo II. 
 
La duración del comodato se extenderá hasta el consumo total de los 
reactivos.  
 
El adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo, asegurar la 
provisión de servicio técnico y proceder al reemplazo de los equipos cuando 
resulte imposibilitado su uso, de manera de garantizar el servicio en todo 
momento.  
 
En caso de procederse al cambio de los equipos por cualquier causa, el 
mismo deberá ser realizado en un plazo máximo de quince (15) días corridos 
desde la notificación correspondiente y los equipos deberán cumplir con todos 
los requisitos solicitados en este apartado.  
 
El adjudicatario se hará cargo de la instrucción del personal que se designe 
para la utilización de los equipos, dentro del plazo establecido para la 
instalación de los mismos, así como de brindar la asistencia técnica que le sea 
requerida en cualquier oportunidad.    
 
3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Las determinaciones serán distribuidas y entregadas por cuenta del 
adjudicatario, en la siguiente forma: 
 
La primera entrega será del 60 por ciento del total (80 kits = 7.680 
determinaciones) dentro de los treinta (30) días hábiles de la notificación de la 
respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos indicados en el 
Anexo II 
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La segunda entrega será del 40 por ciento restante (52 kits = 4.992 
determinaciones) a los sesenta (60) días hábiles de la notificación de la 
respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos indicados en el 
Anexo II. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI podrá alterar las cantidades 
correspondientes a cada destino. Dicha modificación podrá efectuar hasta la 
oportunidad prevista en el primer párrafo del punto 5.RECEPCION. 
 
Se tendrán por no entregadas las determinaciones mientras el equipamiento 
previsto en el apartado 2.3. Equipamiento no se halle instalado en los 
respectivos centros, en condiciones óptimas de uso y con la provisión de los 
insumos y accesorios, así como tampoco ante la falta de capacitación del 
personal.  
 
A los fines de la determinación de eventuales multas se considerará en el 
cálculo de la mora, la fecha de notificación de la orden de compra y la fecha 
de entrega efectiva en destino en las condiciones establecidas. 
 
En los remitos deberán constar números de procedimiento de contratación y 
orden de compra, descripción del producto, cantidad total entregada, números 
de lote y vencimiento del producto y descripción del equipamiento entregado. 
Es deseable la entrega de un único lote; en el caso que en la entrega se 
suministre más de un lote (no más de 3), se discriminará la cantidad 
correspondiente a cada uno. Asimismo, deberán consignarse en el remito 
fecha de recepción y firma, nombre de apellido y número de documento del 
receptor. 
 
Copia de los remitos debidamente conformados por el personal autorizado de 
la entidad destinataria, deberán ser presentados al INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI”, en el 
plazo máximo de veinte (20) días corridos de realizada la entrega para la 
confección del acta definitiva. 
 
4. CONDICIONES DE ENTREGA 
 
Al efecto de preservar la estabilidad de los reactivos durante su guarda y 
traslado, el proveedor deberá asegurar el mantenimiento de las condiciones 
de conservación indicadas por el fabricante.  
 
El producto deberá ser entregado en envases aptos para su almacenamiento, 
no debiendo deformarse, abrirse o romperse con su traslado o estiba.  
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Cada kit deberá contener en su exterior la leyenda “Ministerio de Salud – 
PROHIBIDA SU VENTA – Distribución gratuita” en tipografía y color 
destacables. 
 
Los envases no serán objeto de devolución. 
 
5. RECEPCION 
 
Previo a la distribución y entrega, el adjudicatario requerirá a la COMISION DE 
RECEPCION del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” que se constituya en el lugar que aquél 
indique a fin de constatar lote, vencimiento,   cantidades, especificaciones 
técnicas y demás detalles y condiciones establecidas en los documentos que 
rigieron el llamado, redactándose en esa oportunidad un acta provisora. 
 
En dicha oportunidad el adjudicatario deberá suministrar por cada lote, tres (3) 
kits o equipos de determinaciones adicionales  a su exclusivo cargo – que 
serán seleccionados al azar por la comisión de recepción- para realizar en el 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. 
JULIO I. MAIZTEGUI” la verificación de sensibilidad y especificidad 
establecida en el pliego de bases y condiciones particulares, mediante los 
análisis, ensayos y pericias pertinentes, informándose  también en dicha 
oportunidad al adjudicatario la fecha de realización de los ensayos.- 
 
Los productos a distribuir y entregar quedarán bajo la guarda del adjudicatario 
quien será responsable de su cuidado y conservación hasta su efectiva 
entrega. Si por cualquier circunstancia los mismos dejaran de cumplir las 
condiciones exigidas, el adjudicatario deberá sustituirlos, requiriendo nueva 
intervención de la COMISION DE RECEPCION.  
Si de la verificación realizada se comprueba que la prestación cumple con las 
condiciones establecidas se comunicará al adjudicatario a fin de que proceda 
a la entrega conforme distributivo adjunto.- 
En caso contrario, procederá –de corresponder- de conformidad con lo 
establecido en el art. 47 del manual de procedimientos para las contrataciones 
aprobado por Disposición ONC 62 – E/2016 / Decreto 1030/16. 
 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo legal de 10 días, el que 
comenzará a regir, teniendo en cuenta la forma de entrega y distribución,  una 
vez recibidos todos los remitos originales y nota de conformidad suscriptos por 
personal autorizado de las entidades destinatarias, acompañados de la 
certificación técnica descripta en el punto 2.3. Equipamiento. 
 



 
 

                                       “2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 

 
 

        Ministerio de Salud  
              Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos 

 

                 ADMINISTRACION NACIONAL DE 
          LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD         
                “DR. CARLOS G. MALBRAN” 
              DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BIENES 
                AV. VELEZ SARSFIELD 563 – CAPITAL FEDERAL 
           TEL: (011)4303-1803 – E-MAIL:COMPRAS@ANLIS.GOV. AR 

 

                                       Licitación Pública Nº 12/2016 

 
Renglón N° 14:  catálogo ONC 257-07959-00098 
 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
a) Descripción: Kit para detección de antígeno NS1 para los cuatro (4) 

serotipos del virus Dengue por técnica de Elisa, con sensibilidad no menor 
al noventa (90) por ciento y especificidad no menor al ochenta (80) por 
ciento.  

b) Presentación: Kits o equipos para noventa y seis (96) determinaciones. 
c)  Cantidad: 397 kits (38.112 determinaciones). 
 
2. CARACTERISTICAS 
 
2.1 Presentación:  
 
El producto se presentará en tiras o tiras y placas contenidas en las cajas 
estuches originales, autorizadas por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, las que indicarán 
el número de lote, la fecha de vencimiento y las condiciones de 
almacenamiento y contendrán un instructivo de uso. 
 
2. 2 Vencimiento:  
 
El vencimiento del producto no podrá ser menor de diez (10) meses contados 
a partir de la recepción provisional prevista en el primer párrafo del punto 5. 
RECEPCION de cada una de las entregas.  
 
2.3 Equipamiento: 
 
El suministro deberá incluir la entrega en comodato de sesenta y cuatro (64) 
lavadores y lectores para la lectura de los reactivos, del tipo y características 
técnicas que indique el fabricante del reactivo. 
 
Asimismo el adjudicatario deberá proveer todos los insumos y accesorios 
necesarios para el procesamiento de las determinaciones, así como los 
manuales del usuario. 
 
La antigüedad del equipamiento en ningún caso podrá ser superior a cinco (5) 
años, debiendo ser acompañado de una certificación técnica de correcto 
funcionamiento. 
 
El equipamiento solicitado deberá quedar instalado y en funcionamiento en 
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oportunidad de la primera entrega prevista en el punto 3. LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA, en los centros que se indican en el Anexo II. 
 
La duración del comodato se extenderá hasta el consumo total de los 
reactivos.  
 
El adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo, asegurar la 
provisión de servicio técnico y proceder al reemplazo de los equipos cuando 
resulte imposibilitado su uso, de manera de garantizar el servicio en todo 
momento.  
 
En caso de procederse al cambio de los equipos por cualquier causa, el 
mismo deberá ser realizado en un plazo máximo de quince (15) días corridos 
desde la notificación correspondiente y los equipos deberán cumplir con todos 
los requisitos solicitados en este apartado.  
 
El adjudicatario se hará cargo de la instrucción del personal que se designe 
para la utilización de los equipos, dentro del plazo establecido para la 
instalación de los mismos, así como de brindar la asistencia técnica que le sea 
requerida en cualquier oportunidad.    
 
3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 
Las determinaciones serán distribuidas y entregadas por cuenta del 
adjudicatario, en la siguiente forma: 
 
La primera entrega será del 60 por ciento del total (239 kits = 22.944 
determinaciones) dentro de los treinta (30) días hábiles de la notificación de la 
respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos indicados en el 
Anexo II. 
 
La segunda entrega será del 40 por ciento restante (158 kits = 15.168 
determinaciones) a los sesenta (60) días hábiles de la notificación de la 
respectiva orden de compra, en las cantidades y destinos indicados en el 
Anexo II. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI podrá alterar las cantidades 
correspondientes a cada destino. Dicha modificación podrá efectuarla hasta la 
oportunidad prevista en el primer párrafo del punto 5.RECEPCION. 
 
Se tendrán por no entregadas las determinaciones mientras el equipamiento 
previsto en el apartado 2.3. Equipamiento no se halle instalado en los 
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respectivos centros, en condiciones óptimas de uso y con la provisión de los 
insumos y accesorios, así como tampoco ante la falta de capacitación del 
personal.  
 
A los fines de la determinación de eventuales multas se considerará en el 
cálculo de la mora, la fecha de notificación de la orden de compra y la fecha 
de entrega efectiva en destino en las condiciones establecidas.  
 
En los remitos deberán constar números de procedimiento de contratación y 
orden de compra, descripción del producto, cantidad total entregada, números 
de lote y vencimiento del producto y descripción del equipamiento entregado. 
Es deseable la entrega de un único lote; en el caso que en la entrega se 
suministre más de un lote (no más de 3), se discriminará la cantidad 
correspondiente a cada uno. Asimismo, deberán consignarse en el remito 
fecha de recepción y firma, nombre Y apellido y número de documento del 
receptor. 
 
Copia de los remitos debidamente conformados por el personal autorizado de 
la entidad destinataria, deberán ser presentados al INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI”, en el 
plazo máximo de veinte (20) días corridos de realizada la entrega para la 
confección del acta definitiva. 
 
 
4. CONDICIONES DE ENTREGA 
 
Al efecto de preservar la estabilidad de los reactivos durante su guarda y 
traslado, el proveedor deberá asegurar el mantenimiento de las condiciones 
de conservación indicadas por el fabricante.  
 
El producto deberá ser entregado en envases aptos para su almacenamiento, 
no debiendo deformarse, abrirse o romperse con su traslado o estiba.  
 
Cada kit deberá contener en su exterior la leyenda “Ministerio de Salud – 
PROHIBIDA SU VENTA – Distribución gratuita” en tipografía y color 
destacables. 
 
Los envases no serán objeto de devolución. 
 
5. RECEPCION 
 
Previo a la distribución y entrega, el adjudicatario requerirá a la COMISION DE 
RECEPCION del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
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HUMANAS “DR. JULIO I. MAIZTEGUI” que se constituya en el lugar que aquél 
indique a fin de constatar lote, vencimiento,   cantidades, especificaciones 
técnicas y demás detalles y condiciones establecidas en los documentos que 
rigieron el llamado, redactándose en esa oportunidad un acta provisora. 
 
En dicha oportunidad el adjudicatario deberá suministrar por cada lote, tres (3) 
kits o equipos de determinaciones adicionales  a su exclusivo cargo – que 
serán seleccionados al azar por la comisión de recepción- para realizar en el 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. 
JULIO I. MAIZTEGUI” la verificación de sensibilidad y especificidad 
establecida en el pliego de bases y condiciones particulares, mediante los 
análisis, ensayos y pericias pertinentes, informándose  también en dicha 
oportunidad al adjudicatario la fecha de realización de los ensayos.- 
 
Los productos a distribuir y entregar quedarán bajo la guarda del adjudicatario 
quien será responsable de su cuidado y conservación hasta su efectiva 
entrega. Si por cualquier circunstancia los mismos dejaran de cumplir las 
condiciones exigidas, el adjudicatario deberá sustituirlos, requiriendo nueva 
intervención de la COMISION DE RECEPCION.  
Si de la verificación realizada se comprueba que la prestación cumple con las 
condiciones establecidas se comunicará al adjudicatario a fin de que proceda 
a la entrega conforme distributivo adjunto.- 
En caso contrario, procederá –de corresponder- de conformidad con lo 
establecido en el art. 47 del manual de procedimientos para las contrataciones 
aprobado por Disposición ONC 62 – E/2016 / Decreto 1030/16. 
 
La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo legal de 10 días, el que 
comenzará a regir, teniendo en cuenta la forma de entrega y distribución,  una 
vez recibidos todos los remitos originales y nota de conformidad suscriptos por 
personal autorizado de las entidades destinatarias, acompañados de la 
certificación técnica descripta en el punto 2.3. Equipamiento. 
 
 
…………………………….. 
 
OBSERVACION ADICIONAL PARA LOS RENGLONES 9, 11 Y 14 
 
Si la adjudicación de más de uno de estos renglones recayera en un mismo 
oferente, y los kits comerciales adjudicados al mismo son compatibles para 
usar con un (1) mismo equipamiento, no será necesaria la entrega de más de 
sesenta y cuatro (64) equipos en total. 


